
 

 

 

NÚMERO:     638 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000236/2020 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE AL MODELO DE 
GESTIÓN DE PROYECTOS Y ASESORAMIENTO Y APOYO EN LA TRANSFORMACION DE LA 
GESTION Y PRESTACION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE MADRID ACORDE A LA ESTRATEGIA 
DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LA AGENCIA (4 LOTES)”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de 
Servicios a Consejerías y Administración Digital,  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SOPORTE AL MODELO DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y ASESORAMIENTO Y APOYO EN LA 
TRANSFORMACION DE LA GESTION Y PRESTACION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE MADRID 
ACORDE A LA ESTRATEGIA DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LA AGENCIA (4 LOTES)”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a  5.740.046,80 €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 
 
En los últimos años, las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación han transformado 
profundamente las administraciones públicas. Estos cambios obligan a Madrid Digital a proporcionar 
soluciones tecnológicas que permitan a la Comunidad de Madrid responder a las necesidades de sus 
ciudadanos y empresas. 
 
Por ello, Madrid Digital tiene como misión proporcionar a las distintas Consejerías y Organismos de la 
Comunidad de Madrid soluciones tecnológicas innovadoras y robustas. 
 
Asimismo, Madrid Digital tiene el objetivo de aumentar la eficacia en la prestación de los servicios mediante 
la aplicación de metodologías y herramientas, y para ello necesita un ajuste dinámico de las capacidades en 
función de las necesidades para los ámbitos de negocio en los que da servicio. 
 
En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando arquitecturas y 
tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios.  
 
La Agencia, dentro de su ámbito de actuación, necesita impulsar y modernizar el Modelo de Servicio de Madrid 
Digital que redundará en una prestación de los servicios públicos más eficiente y de mayor calidad, acorde a 
la  hoja de ruta del Plan Estratégico de Madrid Digital que da cobertura y soporte a parte del Plan Estratégico 
de la Comunidad de Madrid, bajo el liderazgo de la coordinación de la Subdirección General de Servicios.  
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Madrid, a fecha de firma 
La CONSEJERA-DELEGADA  
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